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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002267, Ent. N° 1613/18)

VISTO: la solicitud presentada por la Cra Rocío Araújo (N° 1060), a fin de que se le conceda tres meses de licencia sin goce de sueldo desde el 09/04/18 al 09/07/2018;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 20/03/2018, la funcionaria solicitó se le concediera licencia sin goce de sueldo por el término de tres meses, para poder comenzar un emprendimiento laboral;
 2) que según informa Recursos Humanos con fecha 12/04/2018, no cuenta con licencia generada a usufructuar del 2017;
 3) que la Dirección de la División Auditoría en informe de fecha 04/04/2018, señala que la licencia en cuestión se podría conceder;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 37 de la Ley 16.104 en la redacción dada por el artículo 25 de la Ley 17.930, preceptúa que se podrá conceder licencia en casos especiales debidamente fundadas. Esta licencia se  concederá sin goce de sueldo, podrá ser fraccionada y se podrá por un plazo máximo de hasta un año;
2) que los fundamentos alegados por la citada funcionaria justifican la concesión de la licencia solicitada;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Conceder a la funcionaria Cra. Rocío Araújo, licencia sin goce de sueldo desde el 09/04/2018 al 09/07/2018;
2)  Pase a Contaduría Central y al Depto. de Recursos Humanos a sus efectos.
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